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Señor (a)
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA EN ORALIDAD
Armenia, Quindío
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GÓMEZ MEJÍA
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO CANO JARAMILLO
RADICADO: 2018-00231
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA
 

 
MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA, mayor de edad vecina y residente de Armenia, Q., identificada con la
cedula de ciudadanía No. 24.619.534 de Chinchiná, C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 49.588 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico
mlramirez530@hotmail.com debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados, obrando como
procuradora judicial de la menor ISABELLA CANO GÓMEZ, según poder otorgado por su representante
legal, señora MARTHA CECILIA GÓMEZ MEJÍA, identificada con Nro. De cédula 41.931.165 de Armenia,
Quindío, respetuosamente y dentro del término legal, le presento LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
ACTUALIZADA, conforme a lo solicitado por el despacho en el auto del 22 de marzo de 2023, en
documento anexo. 

Con respeto, 

MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA 
Abogada
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Señor (a) 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GÓMEZ MEJÍA 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO CANO JARAMILLO 
RADICADO: 2018-00231 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA 
 

 
MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA, mayor de edad vecina y residente de Armenia, Q., 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.619.534 de Chinchiná, C., abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 49.588 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico mlramirez530@hotmail.com debidamente inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, obrando como procuradora judicial de la menor 
ISABELLA CANO GÓMEZ, según poder otorgado por su representante legal, señora 
MARTHA CECILIA GÓMEZ MEJÍA, identificada con Nro. De cédula 41.931.165 de 
Armenia, Quindío, respetuosamente y dentro del término legal, le presento LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO ACTUALIZADA, conforme a lo solicitado por el despacho en el auto del 22 
de marzo de 2023, en los siguientes términos:  
 
 

Año  Total Adeudado Incremento Cuota final 

19/02/2016 $ 150.000 7% $ 160.500 

19/02/2017 $ 160.500 7% $ 171.735 

19/02/2018 $ 171.735 5.9% $ 181.867 

19/02/2019 $ 181.867     6.0% $ 192.779 

19/02/2020 $ 192.779 6.0% $ 204.345 

19/02/2021 $ 204.345 3.5% $ 211.497 

19/02/2022 $ 211.497 10.7% $ 234.127 

 
 
De acuerdo a la última liquidación de crédito presentada el 27 de noviembre de 2018, 
haciendo las correcciones pertinentes, se realiza la actualización de la liquidación así:  
 
PARA EL AÑO 2017:  
 

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-OCT-2017 
0.5% 

$160.500 
$161.302 
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19-NOV-2017 
0.5% 

$160.500 
$161.302 

19-DIC-2017 
0.5% 

$160.500 
$161.302 

TOTAL: 
  

$483.907 

 

Durante el año 2017, desde octubre hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $483.907. 

 

PARA EL AÑO 2018:  

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2018 
0.5% $171.735 

$172.593 

19-FEB-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-MAR-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-ABR-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-MAY-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-JUN-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-JUL-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-AGO-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-SEP-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-OCT-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-NOV-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

19-DIC-2018 
0.5% $171.735 $172.593 

TOTAL: 
 

 
$2.071.124 
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Durante el año 2018, desde enero hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $2.071.124. 

 

PARA EL AÑO 2019:  

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2019 
0.5% 

$ 181.867 
$182.776 

19-FEB-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-MAR-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-ABR-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-MAY-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-JUN-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-JUL-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-AGO-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-SEP-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-OCT-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-NOV-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

19-DIC-2019 
0.5% $ 181.867 $182.776 

TOTAL: 
 

 
$2.193.316 

 

Durante el año 2019, desde enero hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $2.193.316. 

 

PARA EL AÑO 2020:  
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 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2020 
0.5% 

$ 192.779 
 

$193.742 

19-FEB-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-MAR-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-ABR-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-MAY-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-JUN-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-JUL-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-AGO-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-SEP-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-OCT-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-NOV-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

19-DIC-2020 
0.5% $ 192.779 $193.742 

TOTAL: 
 

 
$2.324.914 

 

Durante el año 2020, desde enero hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $2.324.914 

 

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2021 
0.5% $ 204.345 

$205.366 

19-FEB-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-MAR-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-ABR-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 
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19-MAY-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-JUN-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-JUL-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-AGO-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-SEP-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-OCT-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-NOV-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

19-DIC-2021 
0.5% $ 204.345 $205.366 

TOTAL: 
 

 
$ 2.464.400 

 

Durante el año 2021, desde enero hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $ 2.464.400. 

 

PARA EL AÑO 2022: 

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2022 
0.5% $ 211.497 

$212.554 

19-FEB-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-MAR-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-ABR-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-MAY-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-JUN-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-JUL-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-AGO-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 
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19-SEP-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-OCT-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-NOV-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

19-DIC-2022 
0.5% $ 211.497 $212.554 

TOTAL: 
 

 
$2.550.653 

 

Durante el año 2022, desde enero hasta diciembre, al no adeudar el demandado la cuota 

con el aumento anual correspondiente, más los intereses que se relacionan en esta 

liquidación, quedó en un saldo de $2.550.653 

 

PARA EL AÑO 2023: 

 

 FECHA CUOTA  INTERESES CAPITAL  TOTAL 

19-ENE-2023 
0.5% 

$ 234.127 
$235.297 

19-FEB-2023 
0.5% 

$ 234.127 
$235.297 

19-MAR-2023 
0.5% 

$ 234.127 
$235.297 

19-ABR-2023 
0.5% 

$ 234.127 
$235.297 

19-MAY-2023 
0.5% 

$ 234.127 
$235.297 

TOTAL: 
 

 $1.176.175 

 

De lo que va de la presente anualidad, desde enero hasta el momento de presentar la 

liquidación, al no adeudar el demandado la cuota con el aumento anual correspondiente, 

más los intereses que se relacionan en esta liquidación, va en un saldo de $1.176.175 

 

VALOR ADEUDADO POR AÑO Y TOTAL GLOBAL:  
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Año  Total Adeudado 

2017 $ 483.907 

2018 $ 2.071.124 

2019 $ 2.193.316 

2020 $ 2.324.914 

2021 $ 2.464.400 

2022 $ 2.550.653 

2023 $ 1.176.175 

TOTAL $ 13.264.489 

 
 
En estos términos presento la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA  
 
 
De la señora Juez con todo respeto, 
 
 
 

 
MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA 

C.C. 24.619.534 de Chinchiná, Caldas  

T.P. 49.588 del C.S.J 

 


